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C.I.: P. 0306600 H. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EL 
EXPEDIENTE 2/2015 DE MODIFICACIONES DE CREDITO  

 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS POR 88.117,92€ 

  
De conformidad con lo establecido en el art. 177 del RDL 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, he procedido a la incoación de expediente de 
modificaciones de crédito, por créditos extraordinarios financiados con nuevas 
previsiones de ingreso. Por su parte, en cumplimiento del art. 37.2 del RD 
500/90 de 20 de abril, paso a desarrollar la memoria justificativa contemplando 
todos los aspectos recogidos en este precepto legal. 
  

A) GASTOS 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

Se incluye propuesta realizada por la Concejalía de Personal por 
88.117,92€, con la finalidad de dotar recursos para el cumplimiento de la 
sentencia del juzgado de lo social de Alicante, en relación con la 
indemnización a favor de D. José Pascual García y otros. 

 
B) FINANCIACIÓN 

 
El presente expediente se financia  con recursos aportados por la 

Administración del Estado, de conformidad con la resolución de la 
Subdelegación del Gobierno de 11 de junio de 2013. 
 

C) IMPOSIBILIDAD DE DEMORA DEL GASTO AL EJERCICIO DE 2016 
 
Se trata de gastos, que según señalan los servicios son urgentes e 

inaplazables, sobre los que recae sentencia judicial para su abono a los 
beneficiarios. 
 

D) CUMPLIMIENTO DEL ART. 50 DEL RD 500 / 1990 
 
 Según las propuestas,  las bajas no ocasionan ninguna perturbación en 
los servicios. . 

E) INSUFICIENCIA DE CRÉDITOS  
 

 A la vista de la información presupuestaria, no existe crédito  suficiente 
en las aplicaciones objeto de modificación. 
  

Elda, a 20 de febrero de 2015 
 

LA ALCALDESA 
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Mª Adelaida Pedrosa Roldán 

 
 
 
 
 
 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
 
 

EXPTE. No. 2 / 2015 
 
 
 
 
 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS  88.117,92 € 
 88.117,92 € 
  
FINANCIACIÓN  
  
NUEVAS PREVISIONES DE INGRESO  88.117,92 € 
 88.117,92 € 
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CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

APLICACIÓN C O N C E P T O Consig. Ant. 
110 13304 14300 ORD. TRÁFICO SENTENCIA PNAL. GRÚA OTRO PERSONAL. 88.117,92

      Total  créditos extraordinarios 88.117,92

 
 

NUEVAS PREVISIONES DE INGRESO 
 

APL. CONCEPTO Importe 
39909OTROS INGRESOS DIVERSOS. RESOL. JUDICIAL .GRÚA 

SUBDEL.GOB 
88.117,92

Total nuevas previsiones de ingreso 88.117,92

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


